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ASESORAMIENTO JURÍDICO

ENTREVISTA

Villanueva & Bueno nació en 1993 y se ha es-
pecializado en derecho de familia y sucesio-
nes, con profesionales que combinan su for-
mación jurídica con la psicológica para parti-
cipar en mediaciones y conflictos de fuerte
impacto emocional. En plena fase de expan-
sión, insisten en la importancia de adelantarse
a los problemas, solicitando asesoramiento
especializado y redactando un testamento.

www.villanuevaybueno.com

mos es tomar contacto con la
otra parte y hacerle una pro-
puesta de acuerdo. Si no son
dialogantes y no aceptan nin-
guna de nuestras propuestas,
interponemos demanda judi-
cial, dejando claro en el juzga-
do que hemos hecho una pro-
puesta que ha sido rechazada.
Eso legitima nuestra posición
ante el juez, porque siempre
vamos a ofrecer soluciones ra-
zonablesyequitativas.

¿Cuál es el perfil de sus
clientes?

Trabajamos con personas
de perfil muy diverso, incluida
gente con herencias de mucho
dinero y con bienes en el ex-
tranjero. Aunque, nuestro des-
pacho está también en el turno
deoficio,porcompromisoyvo-
cación social, y atendemos
igual a ese cliente, que al parti-
cular. A raíz de la crisis viene
mucha gente que tiene proble-
mas para pagar los impuestos,
porque en las herencias tienes
que pagar antes de heredar, e
intentamos facilitarles meca-
nismos para afrontar los pagos.
Hay que tener en cuenta que
en España tenemos 17 ordena-
mientos jurídicos, y se produ-
cen diferencias importantes de
carga fiscal de unas comunida-
des a otras. Hemos detectado

personas que se cambian de re-
sidencia para acogerse a una
ley más favorable. Además, co-
mo país de acogida, tenemos a
mucha gente de otras naciona-
lidades, y eso supone un con-
flicto de legislaciones aplica-
blesensucesionesy familia.

¿Todo el mundo debe hacer
testamento?

Aun en el caso más sencillo
merece la pena, porque te aho-
rras la declaración de herederos
ante notario, que es más cara, y
los trámites administrativos que
nadie quiere afrontar durante
un proceso de duelo. Además,
la gran ventaja es que el testa-
dor puede disponer el reparto
de sus bienes y anticiparse a
problemas que puedan surgir
entre sus herederos. Nosotros
les explicamos las posibilidades
que tienen para repartir, las me-
jores opciones fiscales y las pre-
visiones que pueden hacer res-
pecto a menores y personas con
discapacidad.Esunagranopor-
tunidad que les brinda nuestro
sistema jurídico, porque los re-
partos de herencias son uno de
lossemillerosdepleitosmás im-
portantesqueexisten,anticipar-
seeselprincipiodeléxito.

La mediación es uno de sus
fuertes, ¿cuándo se recurre
a ella?

Es una herramienta que en
España todavía no ha calado
suficientemente pero se va a ir
imponiendoporque es muy va-
liosa, permite que el abogado
se centre en lo jurídico y que el
mediador se ocupe de que las
partes alcancen acuerdos. Se
utiliza, entre otros, para temas
de derecho de familia y suce-
siones, donde intentamos con-
ciliar los intereses de los distin-
tos miembros para solucionar
unconflictoyevitaren lamedi-
da de lo posible llegar a los tri-
bunales, que es una solución
muchomás lentaycostosaeco-
nómica, y emocionalmente.
Cuando vas a un tribunal, lo
que se vierte allí no tiene mar-
cha atrás. La mediación es vo-
luntaria, sirve para descargar

de trabajo a los tribunales, y
devuelve la capacidad de deci-
sióna laspersonas.

¿Y cuál es su papel cuando no
haymediación?

Como despacho de aboga-
dos, conocemos lo que va a pa-
sar y podemos anticipar solu-
ciones a un conflicto. Con la
persona que ya es cliente es
mucho más sencillo, porque ya
lehemosdiseñadoel testamen-
to a medida y no va a haber
ningún problema. Con un
cliente nuevo hay dos supues-
tos básicos: el que viene más o
menos con un consenso y quie-
rehacer laparticiónde lamejor
forma posible para no jugárse-
lacon la fiscalidad,y,elquevie-
ne ya con un conflicto. En este
caso, lo primero que intenta-

“Siempre intentamos evitar la guerra
en las familias”
Pilar López Bueno
y Venancio Martín Villanueva
Socios de Villanueva & Bueno Abogados

¿Cuáles han sido los últimos
éxitosdeEspacioLegal?

En Espacio Legal nos he-
mosconsolidadocomoreferen-
te nacional en la lucha contra
las malas prácticas bancarias y
el hostigamiento financiero
que sufren muchos particulares
ysobre todoempresas.Enelúl-
timo año hemos participado en
más de 200 juicios por toda Es-
paña con resultados positivos

en más de un 90%, entre los
que destacan los relacionados
con swaps, valores Santander,
preferentes, subordinadas,
OPV de acciones de Bankia y
cláusulas suelo, donde hemos
conseguido la devolución de
las cantidades invertidas con
carácter retroactivo.

Como sentencias concretas,
destaca la que conseguimos a
favor de una empresa catala-
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das en estos diez años, los afec-
tados han ido tomando con-
ciencia de que es necesario de-
mandar, tanto si son afectados
de productos sencillos con per-
juicios pequeños como si hay
grandes perjuicios por produc-
tos complejos. Nosotros hemos
conseguido demostrar que
nuestros clientes fueron enga-
ñados, que perdieron el dinero
invertido, y, por suerte para
ellos, hemos ganado, esto es
una realidad, y muchas senten-
ciasquehanobligadoa losban-
cos y cajas a devolverles esas
cantidadesconsus intereses.

¿Qué esperan que dictamine
el tribunal de la UE sobre las
cláusulas suelo?

Nuestro despacho ha segui-
do en los últimos años una lí-
nea de trabajo que ha dado sus
frutos, así la reciente sentencia
del Juzgado de Primera Instan-

cia Nº1deGijón, noshamarca-
do un camino hacía lo que con-
sideramos el futuro de estas re-
clamaciones. Lo normal sería
que el informe final del Tribu-
nal de Justicia de las Comuni-
dadesEuropeasvaloraseelcaso
conforme a su propia interpre-
tación, es decir, que declare las
cláusulas nulas, como si nunca
se hubieran firmado, y que de-
termine que las entidades ban-
carias no han obrado conforme
alderechocomunitario.

Aún queda mucho por ha-
cer, los autónomos y las em-
presas están totalmente des-
protegidas por el Derecho na-
cional, es una auténtica abe-
rración que se sancione a las
PYMES, sin protección ante el
sistema financiero. Seguimos
trabajando.

na, que recuperó las pérdidas
generadas por un swap de 46
millones de euros, y la conse-
guida frente a la empresa bró-
ker online X-Trade Brokers
Dom Maklerski, S.A. (XTB),
por ser una entidad de servi-
cios de inversión que ha omiti-
do información.

También es destacable la re-
ciente sentencia que condena a
Banco Sabadell por la negli-

gencia en el asesoramiento y
seguimiento de una cartera de
inversióncompletaaunafecta-
do perteneciente a la nobleza
española.

En el ámbito personal, es-
toy muy orgulloso de haber re-
cibido el Premio Suplemento
2016 en la categoría Derecho
Financiero por nuestra activi-
dady recorridoenel sector.

¿Qué papel ha tenido Espacio
Legal en la lucha en favor de
los afectados por la mala co-
mercialización de productos
bancarios?

Todo empezó con los swaps
(permutasdetiposde interés)y
continuó con distintos produc-
tos financieros dirigidos a parti-
culares y empresas en los que
las entidades bancarias no res-
petaron buenas prácticas como
la información clara, concisa y
transparente y el estudio de la
adecuacióndelproductoalper-
fil del particular o empresa que
contrataba. Tras cada una de
las sentencias positivas obteni-

“Hemos conseguido demostrar que
nuestros clientes fueron engañados”
Marcelino Tamargo
Fundador de Espacio Legal Despacho de Abogados

El abogado Marcelino Tamargo en su despacho de Barcelona (LAWELL & Partners)

Espacio Legal comenzó su andadura en 2006, fundado y dirigido
por Marcelino Tamargo, el primer abogado de España que consi-
guió una sentencia positiva por la comercialización de un swap
(permuta de tipo de interés). También se ha enfrentado a otros
productos como preferentes, subordinadas, valores Santander, hi-
potecas multidivisa, bonos convertibles de entidades como Caja
Madrid, Banco Sabadell y Banco Popular, cláusulas suelo y produc-
tos estructurados. Desde su despacho, con sedes en Madrid, Barce-
lona, Asturias y Málaga, lleva diez años defendiendo a particulares y
empresas de toda España afectados por las irregularidades de las
entidades bancarias en la comercialización de sus productos.


